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Quien no recuerda aquel 24 de septiembre de 1994, cuando el 

superministro de economia del Menemismo, Domingo Cavallo acuño aquella 

frase “ que esa mujer vaya a lavar los platos”… contestándole de esta manera  

a una científica del Conicet cuando le reclamaba mayor presupuesto para la 

investigación. 

Los investigadores y científicos en aquellos años ganaban entre 500 y 

800 pesos y a fuerza de patriotismo, perseverancia y resistencia seguian 

adelante con sus trabajos, sin presupuesto para los insumos básico, solamente 

a fuerza de vocación.  

Todos los organismos de investigación ya estaban agonizando cuando 

posteriormente ocurre la crisis del 2001, esos dos hitos en la historia de los 

últimos años de la Argentina hizo que muchos de los jóvenes científicos 

buscaron nuevos horizontes, desarrollado su carrera profesional en otras 

latitudes, otras universidades, otros centros de investigación. 

Actualmente la realidad mundial cambió y mucho, y es nuestro país 

quien abre las puertas para la repatriación de los científicos que se habían ido.  

Pero, que pasó con los que se habían quedado?. Los que cuando los 

mandaron a lavar los platos se mordieron el orgullo, se arremangaron y se 

pusieron a trabajar igual, poniendo dinero de su propio sueldo para poder llevar 

a cabo los proyectos, lavando los tubos de ensayo para poder reciclarlos, 

oficiando de mecánico y chofer,  emparchando gomas de los vehículos oficiales 

para poder tomar los datos de campo y de esa manera poder seguir adelante 

con sus investigaciones. 

Algunos se quedaron porque no podían desmembrar toda la familia, pero 

la mayoría fue porque eran concientes de que el país tenia que seguir adelante, 



a pesar del exabrupto de Domingo Cavallo,  de los 5 presidentes en un semana 

y del corralito. Porque ellos estaban convencidos que el destino de nuestro país 

tenia que ser otro, y con obstinación y perseverancia pusieron la garra y el 

corazón para cambiarlo. 

Hoy, muchos de esos compañeros que desarrollaron su carrera 

profesional en esta bendita tierra, están a punto de jubilarse y después de unos 

30 años de estar al servicio en la Administración Publica nacional como 

científicos, otra vez los mandan a lavar los platos. Porque no todos Organismos 

del Estado que se han incorporado después de la sanción de la Ley 25.467 al 

Consejo Interinstitucional de Ciencia y Tecnología (CICYT) gozan del régimen 

previsional para investigadores cientificos y tecnológicos creado por la Ley 

22.929. 

Se encuentran excluidos de este beneficio los organismos como el 

Servicio Geológico Minero (SEGEMAR), Comisión Nacional de Actividades 

Espaciales (CONAE), la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de 

Salud (ANLIS) “Doctor Carlos G. Malbrán”, el Instituto Nacional del Agua, (INA), 

y los técnicos de apoyo a los científicos del CONICET, entre otros. 

El Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR) que es el 

organismo científico técnico del Estado nacional responsable del relevamiento 

geológico sistemático del territorio nacional y de la utilización de esos 

conocimientos para la mejor administración de nuestro suelo y subsuelo, tiene 

como misión de la promoción de los recursos naturales no renovables y de 

mitigar los efectos de los desastres naturales. Con 110 años de vida 

institucional, se ocupó de la exploración de carbón, trabajó en la habilitación de 

los primeros servicios de agua potable en todo el país, contribuyó en el 

descubrimiento y explotación del petróleo hasta la creación de Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales, inició el relevamiento geológico sistemático del territorio 

nacional, fortaleció el conocimiento paleontológico, promovió el mapeo 

geoquímico regional y realizó estudios de peligrosidad y amenaza geológica. 

Muy pocos profesionales de este organismo migraron a otras tierras, incluso 

para poder cumplir con sus misiones y funciones incorporo en sus filas a 

científicos que desarrollaban tareas en otros organismos cuyas puertas fueron 



cerradas durante el brutal neoliberalismo de los 90, como Fabricaciones 

Militares e YPF. 

 
La Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE) fue 

constituida mediante el decreto 995/91 como un organismo descentralizado 

dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 

Culto. Es el único organismo del Estado nacional competente para entender, 

diseñar, ejecutar, controlar, gestionar y administrar proyectos y 

emprendimientos en materia espacial, lo cual la constituye en agencia 

especializada, y responsable de ejecutar el Plan Espacial Nacional cuyo 

desarrollo conforma una explícita política de Estado. 

Para la ejecución de dicho Plan Espacial, la Comisión Nacional de 

Actividades Espaciales (CONAE) cuenta con personal profesional altamente 

calificado, que realiza actividades científicas y tecnológicas dentro de los 

proyectos tecnológicos y del desarrollo de aplicaciones de avanzada para el 

uso de la información de origen espacial.  

La CONAE ha puesto en órbita cuatro satélites, con diferentes 

funciones: SAC-A; SAC-B, SAC-C y SAC-D Aquarius, todos construidos en la 

Argentina y por científicos argentinos. Actualmente se encuentran en proceso 

de desarrollo los satélites SAOCOM 1A y SAOCOM 1B, destinados al cuidado 

y protección de la Tierra. Con el apoyo de organismos como  CONAE, ARSAT 

e INVAP se llevan adelante importantes proyectos que suman soberanía en el 

área espacial. 

La Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud 

(ANLIS) “Dr. Carlos G. Malbrán” es el organismo dependiente del Ministerio de 

Salud de la Nación que tiene la misión fundamental de entender en las políticas 

científicas y técnicas vinculadas con distintos aspectos sustantivos de las 

acciones sanitarias en el ámbito público. En este sentido, como institución de 

referencia en el sector salud, desarrolla y coordina acciones de prevención de 

la morbimortalidad causada por enfermedades infecciosas y con base genética 

o nutricional. 

 



La Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud 

(ANLIS) “Doctor Carlos G. Malbrán”, fue creada en el año 1996 a partir de la 

integración de una  serie de instituciones. 

  Actualmente, estos institutos se redenominaron en base a las 

competencias que les correspondían, constituyéndose de la  siguientes 

manera: el Instituto Nacional de Enfermedades Infecciosas Agudas (INEI), el 

Instituto Nacional de Producción de Biológicos, el Centro Nacional de 

Diagnóstico e Investigación de Endemo-Epidemias (CEDIE), Instituto Nacional 

de Enfermedades Respiratorias (INER), Instituto Nacional de Enfermedades 

Virales Humanas (INEVH) , Instituto Nacional de Producción de Biológicos 

(INPB) . Centro Nacional de Investigaciones Nutricionales (CNIN) ,Centro 

Nacional de Genética Médica (CENAGEM), Instituto Nacional de Epidemiología 

(INE) ,Centro Nacional de Control de Calidad de Biológicos (CNCCB) , Centro 

Nacional Red de Laboratorios (CNRL) y el Instituto Nacional de Parasitología 

(INP) 

Las funciones de este organismo son: ser la referencia nacional para la 

certificación de los agentes causales de toda patología infecciosa, sea 

contagiosa o no, prevalente, emergente o reemergente, en poblaciones 

humanas y en zoonosis; certificar la calidad de los productos biológicos de uso 

humano y animal; garantizar la provisión de productos biológicos en forma de 

sueros, antisueros, toxinas, toxoides, vacunas, etc., a nivel nacional y en el 

marco de las necesidades epidemiológicas consensuadas en el Consejo 

Federal de Salud. 

En relación con sus objetivos institucionales, la ANLIS entiende en la 

política científicotécnica y de aplicación, en la asignación de fondos, en la 

promoción, aprobación y evaluación de proyectos de los institutos y centros de 

su dependencia, en cooperación con unidades del ministerio o de los estados 

provinciales y con otros organismos nacionales o internacionales. Realiza 

acciones del Laboratorio de Referencia Nacional de Salud, para la Red 

Nacional de Laboratorios para prevención, diagnóstico y tratamiento de las 

enfermedades transmisibles por microorganismos (virus, bacterias, hongos y 

parásitos), las de origen nutricional, genético, garantizando la calidad del 
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diagnóstico en el país. Realiza la elaboración y el control de calidad de 

productos biológicos y la realización de investigaciones y desarrollos para 

mejorarlos o para generar nuevos y coordina la investigación de los agentes 

etiológicos, las enfermedades con base genética y sus consecuencias en el 

medio ambiente y social. 

En síntesis, la ANLIS lleva adelante un conjunto de actividades 

científicotecnológicas que se plantean como políticas de Estado en el área 

sanitaria, a través del Ministerio de Salud. Su historia, que comienza en 1916, 

la ubica como el único organismo nacional de vital  importancia en lo que 

respecta, por mencionar sólo algunos aspectos, al control de productos 

biológicos y al diagnóstico de las enfermedades infectocontagiosas que se 

producen en el país y en países limítrofes, investigación y desarrollo en nuevas 

metodologías diagnósticas y producción de vacunas, sueros antitóxicos y 

reactivos de diagnóstico acordes a las necesidades del país.  

Solo he descripto las misiones y funciones de tres de los organismos 

que integran el Consejo Interinstitucional de Ciencia y Tecnología (CICYT) que 

son algunos de los que no son reconocidos por el sistema de previsión del 

estado nacional como investigadores científicos y tecnológicos. 

El Régimen Previsional para Investigadores Científicos y Tecnológicos, 

creado por la ley 22.929 y sus modificatorias, establece en su artículo 5º, que 

“el haber de la jubilación ordinaria será equivalente al ochenta y cinco por 

ciento (85 %) de la remuneración total, incluyendo compensaciones y 

suplementos, excepto el sueldo anual complementario, sujeta al pago de 

aportes…”. Por otra parte, el decreto 160/05 establece las medidas para la 

aplicación del Régimen Previsional Especial para Investigadores Científicos y 

Tecnológicos establecido por la mencionada ley. Dicho decreto crea el 

suplemento Régimen Especial para Investigadores Científicos y Tecnológicos 

en virtud del cual los agentes deberán aportar una alícuota diferencial del dos 

por ciento (2 %) por sobre el porcentaje vigente de acuerdo con el Sistema 

Integrado de Jubilaciones y Pensiones –ley 24.241 y sus modificatorias– a los 

efectos de cumplir con el porcentaje de haber jubilatorio fijado en la ley 22.929. 



A partir del año 2006 hasta la fecha  distintos partidos políticos han 

elevado al parlamento argentino proyectos de ley para la actualización de la ley 

22.929 y de esta manera reparar una situación de desigualdad entre los  

organismos científicotecnológicos que integran la ley 25.467 por la cual se 

estableció el Sistema Nacional de Ciencias y Tecnología e Innovación en cuyo 

art 14 crea el Consejo Interinstitucional de Ciencia y Tecnología. 

Todos estos proyectos fueron caducando sin poder llegar a la agenda 

parlamentaria, solamente alcanzaron apenas la primera etapa del proceso 

legislativo del Congreso Nacional Argentino. 

La próxima gestión del Poder Ejecutivo Nacional, deberá hacerse cargo 

de las asignaciones pendiente que han quedado como la reivindicación de los 

derechos de quienes vienen haciendo ciencia en el país desde hace ya más de 

treinta años, trabajando en proyectos que han cambiado la ciencia básica y 

pueden modificar la vida cotidiana de los argentinos, aunque su principal 

objetivo sea crear conocimientos y tecnología, más allá de la aplicación de los 

mismos, ampliando la frontera de la ciencia y creando soberanía. 

Como gremio queda apoyar a los compañeros que durante toda su vida 

laboral nos han acompañado, con su aval, su voto y su afiliación, dando a la 

organización de UPCN los mejores cuadros de dirigentes, esa es la 

responsabilidad de ser Mayoría. 

 

 

 

EL FUTRE 


